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“APRUEBAN EXCEPCIONALMENTE EL CUADRO DE VACANTES PARA CONCURSO DE ADMISIÓN ORDINARIO 
2023-II, A LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO, EN LAS DIVERSAS MODALIDADES DE INGRESO, EN LA SEDE 

CUSCO” 
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 283-R-2023-UAC  
 
 
Cusco, 5 de mayo de 2023  
 
 
LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO,  
 

VISTO:  
 

El Oficio N.º 516-2023-VRAC-UAC de fecha 3 de mayo de 2023 y anexos, cursado por el 
Vicerrector Académico de la Universidad Andina del Cusco y,  

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, la Universidad Andina del Cusco es una institución con personería jurídica de derecho 

privado sin fines de lucro destinada a impartir educación superior, se rige por la Ley Universitaria N.º 30220, su 
Estatuto propio y normas conexas que la gobiernan, en el marco de la Constitución Política del Perú.  

 
Que, mediante oficio N.° 0317-2023-DIAD-UAC de fecha 2 de mayo de 2023, el Director de 

Admisión y Centro Pre universitario eleva al Vicerrectorado Académico la propuesta del cuadro de vacantes para las 
diferentes modalidades de ingreso correspondientes al Concurso de Admisión Ordinario 2023-II y 2024-I, las mismas 
que refiere han sido propuestas por las diferentes Facultades de la Universidad Andina del Cusco. 

 
Que, mediante documento del Visto, el Vicerrector Académico pone a consideración de la 

Autoridad Rectoral, el oficio enviado por el Director de Admisión y Centro Pre Universitario, para su aprobación 
correspondiente. 

 
Que, el Art. 90º del Estatuto Universitario establece: “(…) El proceso de admisión para el 

pregrado está a cargo de la Dirección de Admisión y Centro Pre Universitario. El número de vacantes para las 
diferentes modalidades de admisión, lo determina el Consejo Universitario por semestre, a propuesta de los consejos 
de facultad”.  

 
Que, el inciso j) del artículo 20° del Estatuto Universitario vigente, considera como una de las 

atribuciones del Consejo Universitario “Aprobar las modalidades de ingreso e incorporación a la Universidad. 
Asimismo, señalar anualmente el número de vacantes para el proceso ordinario de admisión, previa propuesta de las 
facultades”.  
 

Que, considerando lo establecido en el literal l) del artículo 24° del Estatuto Universitario, la 
Rectora con la finalidad de dictar las medidas académicas y administrativas extraordinarias para el mejor 
funcionamiento de la Universidad con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, previa evaluación, dispone aprobar 
excepcionalmente, el cuadro de vacantes para Concurso de Admisión Ordinario 2023-II, a la Universidad Andina del 

Cusco, en las diversas modalidades de ingreso, en la sede Cusco. 
 

Según los considerandos expuestos y, en mérito a lo dispuesto en el literal l) del artículo 24° del 
Estatuto Universitario, la Rectora de la Universidad Andina del Cusco, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO. -  APROBAR excepcionalmente el Cuadro de Vacantes para el Concurso de Admisión Ordinario 

2023-II, a la Universidad Andina del Cusco, en las diversas modalidades de ingreso, en la sede 
Cusco, de acuerdo al detalle siguiente: 
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SEGUNDO. - ENCOMENDAR a la Dirección de Admisión y Centro Pre Universitario y, a las 
dependencias universitarias competentes, que adopten las acciones complementarias 
convenientes, para el cumplimiento de los fines y alcances de la presente Resolución. 

Comuníquese, regístrese y archívese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DYBG/MACQ/SG/kibm 

DISTRIBUCIÓN: 
 - VRAC VRAD VRIN. - DIAD. 
 - Facultades (05)  
- Directores de departamentos académicos  
- Directores de escuelas profesionales 
 - Filiales  
- DTI 
- MKT 
- Interesados 
 - Archivo 
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